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conocimiento del trabajador o trabajadora social la situación de riesgo en que pudieran encontrarse algunos 
menores; en contraposición a la intervención de los servicios sociales en grandes núcleos de población, en los que 
la detección de estas situaciones requiere bien de la colaboración altruista de personas que lo denuncien, o bien 
que otras administraciones públicas, en especial los servicios sanitarios o educativos, den traslado a los servicios 
sociales comunitarios de los hechos de que tuvieran conocimiento.

Y una vez que se detecta la posible situación de riesgo, corresponde a los Servicios Sociales comunitarios recabar 
cuantos mayores datos para documentar el estado de los menores, solicitando la colaboración de la red de servicios 
públicos a los que pudiera acudir la familia, e incluso realizando investigaciones directas, en colaboración con la 
Policía local, sobre el entorno social y familiar en que se integran los menores, además de entrevistas personales a 
la familia directa e incluso desplazamientos in situ al domicilio para comprobar la dinámica familiar.

Con todos estos datos, de detectarse carencias en la familia que inciden negativamente en los menores, se 
consensúa con ésta una serie de pautas de mejora y se advierte del seguimiento que se va a efectuar de su evolución, 
al tiempo que se facilitan a la familia las ayudas económicas o de otro tipo que pudiera aportar directamente la 
corporación local, y también se les ayuda a solicitar aquellas otras a las que pudieran tener acceso, proporcionadas 
por otras administraciones.

De todas estas actuaciones, relacionadas con menores, realizadas por los servicios sociales comunitarios existentes 
en los distintos municipios de Andalucía, recibimos quejas que en unos casos aluden a la falta de efectividad de 
sus actuaciones en la prevención del absentismo escolar (queja 18/6791, queja 18/3640); en otros casos se 
censura la tibia intervención que a juicio del denunciante realizan los servicios sociales con el menor o menores 
(queja 18/2601, queja 18/2129, queja 18/4255. queja 18/5804); o incluso se alude al retraso en la cita en los Servicios 
Sociales en la que se pretende denunciar la situación de riesgo de un menor (queja 18/714).

En la mayoría de estas quejas la información aportada por la administración nos permite descartar 
irregularidades en su actuación, estando ésta condicionada por las dificultades inherentes a la obtención de 
información sensible sobre la dinámica familiar, así como en relación a la carencia de recursos con que atender 
la alta demanda de prestaciones sociales o la falta de colaboración de la familia en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos. 

1.6.2.1.4 Pobreza infantil

Un número importante de quejas vienen referidas a menores que se encuentran en riesgo social por residir 
en barriadas marginales, infradotadas de recursos sociales, o en asentamientos chabolistas cuyas viviendas 
no reúnen los requisitos mínimos de habitabilidad, con escasa salubridad e higiene, hacinamiento, sin calefacción o 
aire acondicionado, circunstancias éstas que por lo general van unidas al desempleo de los progenitores, o a empleos 
precarios con los que no alcanzan a cubrir las necesidades familiares, lo cual incide en una mala alimentación, 
hábitos de vida poco saludables, y dificultoso acceso a la cultura.

Por su repercusión en los medios de comunicación hemos de aludir a una actuación que tramitamos, de oficio, 
tras conocer la situación vivida por cuatro hermanos, de edades comprendidas entre los 13 y 5 años de edad, 
cuya madre y su pareja sentimental se encontraban en una situación social muy delicada, sin recursos económicos 
ni expectativas de que su situación fuese a mejorar, y que trasladaron su residencia a una localidad de la serranía de 
Huelva (La Zarza, en Calañas) con la esperanza de que allí su situación pudiera cambiar. 

Cuando llevaban aproximadamente un mes residiendo en esa localidad, la pareja decidió quitarse la vida, y los 
menores estuvieron unos días conviviendo con ambos cadáveres hasta que finalmente pidieron ayuda a un vecino 
y acudieron las autoridades.

Los menores quedaron al cargo del Ente Público de Protección, que posteriormente confió su guarda provisional al 
padre biológico de tres de ellos, en tanto se sustanciaba el procedimiento judicial para esclarecer las circunstancias 
del fallecimiento de estas personas. 
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De las diferentes crónicas periodísticas destacamos las alusiones a que los niños estaban acostumbrados a que su 
madre y su pareja no les atendiesen de forma continua, por lo que no consideraron extraño que no saliesen de la 
habitación, hasta el punto de que uno de los menores habría dicho a los agentes que pensaba que su madre dormía 
y su pareja jugaba con un videojuego.

Esta continua falta de atención por parte de las personas adultas de las que dependían podría justificar la 
autosuficiencia que mostraron los niños para vestirse y asearse ellos solos, e incluso para disponer lo necesario para 
alimentarse con lo que tenían en la vivienda.

También destaca la referencia a que la madre acudió días atrás a los servicios sociales para recibir ayuda económica 
con el fin de afrontar el pago del alquiler de la casa, encontrándose todavía en trámite dicha ayuda económica.

Así pues, dejando a un lado las circunstancias del fallecimiento de estas personas, bajo investigación judicial, esta 
institución del Defensor del Menor incoó de oficio un expediente de queja para conocer las intervenciones sociales 
que se hubieran venido realizando con esta familia y en especial con los cuatro menores que la integraban.

De este modo pudimos conocer que el Ayuntamiento de Calañas no tenía siquiera conocimiento directo, hasta el día de los 
hechos, de la presencia en La Zarza de dicha familia, y que por tanto no podía existir ninguna intervención social con ellos. 

Por su parte, la Diputación Provincial de Huelva nos informó que el alcalde de dicha entidad local menor 
contactó con el centro de servicios sociales comunitarios para informarles de la llegada a La Zarza de dicha familia, 
notificando su precaria situación. Los profesionales del servicio de atención a familias se entrevistaron con la 
madre e inspeccionaron la vivienda en la que pretendía residir, comprobando que ésta se encontraba en ruinas 
y proponiendo que pudieran ser objeto de intervención por parte del equipo de tratamiento familiar de la zona 
Andévalo, la cual aceptaron, pero que no se llegó a materializar ante el fatal desenlace antes relatado.

También conocimos que los servicios sociales de la localidad de que procedían (Huelva capital) habían intervenido con 
la familia desde que en noviembre de 2016 les fue derivado el caso por el Servicio de Protección de Menores de Huelva, a 
fin de que se activasen los mecanismos de intervención para paliar, en su propio entorno socio-familiar, las carencias que 
venían sufriendo, y que incidían negativamente en los menores. En enero de 2017 los servicios sociales de zona derivan 
el caso al equipo de tratamiento familiar, que mantiene entrevistas con la madre y visita su domicilio; le gestiona ayudas 
económicas para paliar las carencias más graves y también mantiene coordinación con el centro escolar para efectuar un 
seguimiento de la evolución de los menores.En agosto de 2017 los servicios sociales de Huelva recibieron información 
relativa a una denuncia que habría presentado el padre de tres de los menores relatando las carencias que éstos sufrían, 
y cómo se había decidido a solicitar su guardia y custodia por considerar que la madre no estaba cumpliendo con sus 
obligaciones. A continuación también recibieron denuncias de tenor similar de los vecinos, sin que se pudiese llegar a 
intervenir ante el traslado de domicilio de la familia a un lugar en esos momentos desconocido.

Por último, el Servicio de Protección de Menores de Huelva nos remitió un informe en el que señalaba que su 
actuación fue conforme con los indicadores de riesgo y desprotección que le fueron proporcionados por los servicios 
sociales comunitarios, y que, en consecuencia, nunca se llegó a promover una medida de desamparo y asunción de su 
tutela por parte del Ente Público, ya que tales indicadores eran de un riesgo moderado, lo cual implicaba que podrían 
haber sido compensados con una intervención social, de carácter preventivo, en su propio medio social y familiar. 

A la vista de toda esta información, hemos de concluir que, al menos desde el punto de vista formal, las distintas 
administraciones públicas que han intervenido en el caso han actuado en el margen de sus competencias y conforme 
a las previsiones legales y reglamentarias, y sin que por tanto se hubiera de reseñar ninguna irregularidad. 

Ahora bien, hemos de cuestionarnos si, atendiendo a los indicios de riesgo de los que venía dando muestras la familia, 
cada vez más acentuados, se debió actuar con más diligencia, aplicando medidas más eficaces, e incluso cuestionarnos 
si estas medidas pudieran conllevar la separación de los menores de su madre como medida de protección.

La evolución de los acontecimientos ha hecho evidente que sí, que se han echado en falta medidas más eficaces, 
necesarias para que los menores recibieran una protección efectiva, y no solo los menores, también se ha echado 
en falta dicha ayuda para su madre y su pareja.
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Algo no se hizo bien, no se valoraron en su justa dimensión las carencias conocidas de la familia, tampoco se 
atendieron con respuestas idóneas, eficaces y proporcionadas las demandas de ayuda de la madre ante los déficits 
derivados de su situación de pobreza, así como el desgaste emocional que ello conllevaba.

No se verificó con firmeza las denuncias del padre sobre consumo de drogas de la madre, ni las advertencias sobre 
su inestabilidad emocional, con un anterior intento de autolisis.

Y tampoco se dio la trascendencia debida a la falta de colaboración de la madre con los controles que desde 
los Servicios Sociales se le pretendía realizar, no acudiendo a las citas, ocultando información y trasladando su 
domicilio sin notificación.

Ya localizados en su nuevo domicilio y estando en condiciones muy precarias, se produce una intervención social 
por parte del equipo de zona como si se tratase de un caso nuevo, sin tener presentes los antecedentes de grave 
riesgo que arrastraban y ello no redundó en una intervención suficientemente coordinada, eficiente y eficaz. No dio 
tiempo. El fatal desenlace puso en evidencia nuestro sistema de protección social.

Hemos de reflexionar sobre si no nos hemos acostumbrado a la situación de pobreza crónica en que viven 
muchas familias, y hemos asumido también que a esa situación de pobreza se unan otros déficits personales, otras 
negligencias de comportamiento con los hijos, cual si estas situaciones fueran inevitables.

Y creemos que no es así, que cada administración, en el ámbito de sus respectivas competencias, debe 
examinar a la luz de los errores o disfunciones cometidas en el caso sus criterios de intervención y los 
medios con que cuenta para dar respuesta eficaz a estas situaciones, pues en ello se halla comprometido 
el éxito del sistema de protección de menores (queja 17/5073).

Muy ejemplarizante sobre la sensibilidad con esta cuestión es el escrito que nos remitieron los alumnos de 
tercero de primaria de un colegio de un municipio de Sevilla, mostrando su preocupación por otros niños y 
niñas con menos suerte, que no disponen de lo necesario para vivir e incluso son maltratados y explotados, 
solicitando al Defensor que hiciese lo posible para solucionarlo (queja 18/7232). 

1.6.2.2 Maltrato a menores

1.6.2.2.1 Denuncias de maltrato a menores

...

Para la detección y denuncia de las situaciones señaladas anteriormente, la ley obliga a que por parte de las 
administraciones públicas de Andalucía se establezcan los mecanismos de coordinación, especialmente en los 
sectores sanitarios, educativos y de servicios sociales, actuando con las medidas de protección adecuadas cuando 
detecte una situación de las descritas.

...

1.7 Igualdad de Género

1.7.1 Introducción
...

En materia de servicios sociales no podemos sino referirnos este año, a la novedad introducida por el Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía que entró en vigor 
el 1 de enero de 2018, para sustituir al Ingreso Mínimo de Solidaridad, con la naturaleza de derecho subjetivo, el 
cual reconoce específicamente como situación de urgencia social aquella en la que se encuentran las víctimas de 
violencia de género.


	ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
	1.6 Infancia, Adolescencia y Juventud
	1.6.2.1.4 Pobreza infantil





